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Se suscribe en esta ciudad 
en la librería de Miñón á 6 
rs. al mes llevado á casa de 
los señores suscriptores, y 10 
fuera franco de porte. 

Los artículos comunicados 
y los anuncios & c . se d i r ig i 
rán á la Redacción, francos de 
porte. 

B O L E T I N OFICIAL D E L A PROVINCIA DE L E O N . 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno político de la Provincia de Leos. 
1.a Sección. Circular Núm. 21. 

Por el Minis ter io de la Gobe rnac ión de la P e 
n ínsu la se me dice de R e a l orden y con fecha 17 
del corriente lo que copio. 

» E 1 Sr. Secretario del Despacho de Estado me 
comunica la Real orden que s i g u e . n S . M . Ja REÍ-
KA Gobernadora se ha servido dir igirme el decre
to siguiente: 

D o ñ a ISABEL n por la gracia d.e D i o s , y por 
l a Cons t i tuc ión de l a M o n a r q u í a e s p a ñ o l a , REINA 
de las Espafías y en su nombre D o ñ a M a r í a C r i s 
t ina de Borbon , REINA Regente y Gobernadora del 
R e i n o , á todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: que las C ó r t e s generales han de
cretado lo siguiente. 

Las C ó r t e s , usando de la facultad que se les 
concede por la Cons t i t uc ión , han decretado: 

A r t . I . " Se declara excluido de la sucesión á 
l a corona de las E s p a ñ a s a l rebelde D . Car los M a 
r í a Isidro de^Borbon y á todos sus descendientes. 

A r t . a." L a exclus ión decretada en e l a r t í c u l o 
anterior se hace estensiva á los ex-infantes D . M i 
guel M a r í a Evaris to de Braganza , D . Sebastian G a 
br i e l de Borbon. y Braganza , y D o n a M a r í a T e r e 
sa de Braganza y B o r b o n , y á todos sus descen
dientes. 

Palacio de las C ó r t e s i g de Enero de 1837.=: 
J o a q u í n M a r í a de F e r r e r , Presidente. : = J u l i á n de 
Hue lves , Diputado Secretario.zzVicente S a l v a , D i 
putado Secretario. 

F o r tanto mandamos á todos los Tr ibunales , 
Just ic ias , Gefes , Gobernadores y demás au to r ida 
des asi civiles como militares y ec les iás t icas , de 
cualquiera clase y d i g n i d a d , que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar el presente decreto en 
todas sus partes. T e n d r é i s l o entendido para su 
cumplimiento, y d i spondré i s se impr ima, publique 
y c i rcule . — Y o la REINA Gobernadora. : n E n P a 
lacio á 17 de Enero 1837. = A José M a r í a C a -
l a t r ava , Presidente del Consejo de M i n i s t r o s . — D e 
R e a l orden lo comunico á V . E . para su in te l igen

cia y efectos correspondientes. D ios guarde á V". E . 
muchos a ñ o s . M a d r i d 17 de Enero de i 8 3 7 . ~ J o -
sé M a r í a C a l a t r a v a . z r D e ia misma R e a l orden l o 
traslado á V . S. á los propios fines." 

Y me apresuro á ponerlo en noticia de l p ú b l i 
co para los objetos expresados en el decreto de las 
C ó r t e s de 15 del propio mes. D ios guarde á V V . 
muchos a ñ o s . L e ó n 29 de Enero de 1837. = J u a n 
Anton io C á r n i c a . ~ A n t o n i o G a r c í a , Secretario.— 
Sres. Alcaldes y Ayuntamientos constitucionales d e . 

Gobierno político de la Provincia de León. 

2.° Sección, Circular Núm. 22. 
Por el Minis ter io de la G o b e r n a c i ó n de la P e 

nínsu la se me dice de R e a l orden y con fecha 2r 
del actual lo que sigue: 

- « S u Magestad la REINA Gobernadora se h a ' 
servido di r ig i rme para su c i r cu lac ión l a ley s i 
guiente : 

D o ñ a ISABEL n por la gracia de Dios y por l a 
Cons t i tuc ión de l a M o n a r q u í a e s p a ñ o l a , REINA de 
las E s p a ñ a s , y durante su menor edad la REINA 
v iuda D o ñ a MARÍA CRISTINA DE BORBON, SU a u 
gusta M a d r e , como Gobernadora del R e i n o , á to
dos los que las presentes vieren y entendieren, s a 
b e d : Que las C ó r t e s han decretado, y N o s sancio
namos lo siguiente: 

Las C ó r t e s , después de haber observado todas 
las formalidades prescritas por la C o n s t i t u c i ó n , han 
decretado lo siguiente: 

I.0 E l n ú m e r o de individuos de las D i p u t a c i o 
nes provinciales será por ahora igual a l de los p a r 
tidos judiciales de cada p r o v i n c i a , siempre que es
tos no bajen de siete. 

2." Se a g r e g a r á n á los D ipu tados , que ac tua l 
mente l o son , los individuos que sean necesarios 
para formar un n ú m e r o igual a l de los partidos j u 
diciales. 

3.0 L a e lecc ión de los nuevos Diputados debe
r á hacerse por los mismos electores que nombraron 
á los actuales, pudiendo los electores que se hallen 
imposibilitados de acudir a la cap i t a l , emitir su 
voto por escrito. E l Gobierno c u i d a r á de tomar 
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las disposiciones mas eficaces para asegurar l a cer-
irzn •̂ validez de! veto asi emi t ido , prescribiendo 
al efetto las Fprmr.lidades convenientes. 

4.° Quedan relevados de sus funciones los i n 
dividuos de las Comisiones de armamento y defen-
sn, que e.tab.in agregados á las Diputaciones pro
v inc ia les , y estas corporaciones a r r e g l a r á n , como 
hasta ahora , la d i s t r ibuc ión y m é t o d o de sus se
siones. L o cual presentan las C ó r t e s á S. 'ffl. para 
que tenga á bien dar su sanc ión . 

Palacio de las C ó r t e s 14 de Enero de 1837.^ 
Joaquin M a r í a de F e r r e r , Presidente. — J u l i á n de 
H u e l v e s , Diputado Secretario. ~ V i c e n t e S a l v á , 
D ipu t ado Secretario. 

Po r tanto mandamos á todos los Tr ibunales , 
Jus t i c i a s , Gefes, Gobernadores y d e m á s A u t o r i d a 
des , asi civiles como militares y ec les iás t i cas , de 
cualquiera clase y d i g n i d a d , que guarden y hagan 
guardar cumplir y ejecutar la presente ley en t o 
das sus partes. T e n d r é i s l o entendido para su cum
pl imien to , y d ispondré is se impr ima , publique y 
c i rcu le . — E s t á lubr icado de la R e a l mano. — E a 
Palac io á 15 de Enero de 1837. 

D e R e a l orden lo comunico á V . S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes á su c u m 
pl imiento ." 

Y l o anuncio inmediatamente a l púb l i co con e l 
objeto de que los mismos electores que se presen
taron ú l t imamen te en esta capital para la elección 
de los actuales individuos de Ja D i p u t a c i ó n p r o 
v i n c i a l , lo verifiquen también ahora ; á fin de dar 
cumplimiento a l . preinserto decreto de las C ó r t e s , 
nombrando los tres Diputados que faltan para que, 
con los demás que hay en el d i a , formen un n ú -

• tnero igual al de los partidos judiciales de l a P r o 
v i n c i a , con arreglo á lo que previene e l a r t í c u l o 
2.": pero si alguno ó algunos de ellos se hallasen 
imposibilitados de acud i r a la cap i t a l , e m i t i r á n su 
voto por escri to, d i r ig iéndo le a l Presidente, en 
oficio sellado y l ac rado ; y a c o m p a ñ a n d o á e l ba
jo de segunda cubierta otro abierto en que sé diga 

, que su sufragio está cerrado en el adjunto, y que 
quiere se abra en e l dia de la ce lebrac ión de Ja 
junta á presencia de los electores y del p ú b l i c o . — 
Prevengo que' l a elección de los tres Diputados 
provinciales para cuyo nombramiento han de con
cur r i r los ciudadanos que la hicieron anteriormen
te , t e n d r á efecto e l 21 de Febrero p r ó x i m o veni
de ro : debiendo celebrarse el d ia 20 del mismo 
mes la junta preparatoria y hallarse los electores 
e l 19 tn la cap i t a l ; con la obligación de presen
tarse en este dia al Gefe p o l í t i c o , quien p rév i a ex
hib ic ión de la credencial a n o t a r á sus nombres en 
el l ibro destinado para estender las actas de l a 
junta electoral. 

M e prometo del c e l o , patriotismo é in terés de 
que tantas pruebas tienen dadas los electores por 
el mejor servicio p ú b l i c o , p r o c u r a r á n asist ir , á t o 
do t rance, á un acto tan solemne y de tanta u t i 
l idad como la demostrada por los representantes de 
l a N a c i ó n en las sesiones de C ó r t e s , que han p re 

cedido á la redacc ión del decreto de las miimas y 
su sanc ión . Tanto por esta razón como por la de 
que á los referidos electores no puede ser desco
nocida la necesidad de corresponder dignamente á 
la confianza que sus comitentes depositaron en ellos, 
confio en que ni sus esperanzas ni las mias queda-
r á n - d e f r a u d a d a s , y desde ahora miro ya satisfechos 
Jos deseos de los padres de la Patria y los del G o 
bierno de .5. M . Dios guarde á V V . muchos a ñ o s . 
L e ó n Enero 31 de 1837. — Juan Antonio C á r n i 
ca. — Anton io G a r c í a , Secretario. —Sres. electores 
de par t ido para el nombramiento de los actuales 
Diputados á Cór t e s y de Provinc ia . 

Gobierno político de la Provincia de León. 

2.a Sección. Circular Núm. 23. 
P o r el Minis ter io de la Gobernac ión de la P e 

n ínsu l a se me hace de Rea l orden y con fecha 21 
del actual l a comunicación siguiente. 

» E 1 Sr. Secretario del Despacho de Hacienda 
me dice de R e a l orden con fecha 17 del corriente 
lo que sigue: 

H e dado cuenta a la REINA Gobernadora de l 
expediente instruido en este Minis ter io con conoc i 
miento del del cargo de V . E . de resultas de las 
reclamaciones de varios Ayuntamientos, en s o l i c i 
tud unos de que se les entregue puntualmente el i m 
porte de los arbitrios municipales que se cobran , de 
un ión con los derechos de puettas, en las capitales 
de provincia y puertos habilitados, y otros de que 
se les deje la libre adminis t rac ión y recaudación de 
aquel los , fundando esta parte de sus pretensiones 
en los a r t í cu los 321 de la Const i tución y 27 de l a 
ley de 3 de Febrero de 1823; habida considera
ción a que la facultad concedida por estos a los 
Ayuntamientos es, como debe ser, relativa a la a d 
min i s t rac ión é inversión de los Propios y Arbi t r ios 
de los pueblos con sujeción a los reglamentos, y 
que los impuestos que constituyen los arbitrios m u 
nicipales , locales y particulares que se cobran en 
las aduanas y en los fielatos de puertas deben es
tar subordinados en la recaudac ión a lo determina
do en el Real decreto de 26 de Enero de 1818 y 
ó r d e n e s posteriores, algunas de ellas recientemente 
expedidas por ese M i n i s t e r i o , en las cuales, a l mis
mo tiempo que se da a las corporaciones y p a r t í 
cipes de aquellos la in te rvenc ión y garan t í a s que 
exigen sus respectivos intereses, se trae a un solo 
acto la exacción de unos y otros, sin mul t ip l i ca 
ción de manos exactoras y sin los vejámenes y e n 
torpecimientos de que antes del mencionado R e a l 
decreto se resentía lastimosamente el trafico in t e 
r ior y los contribuyentes, ha tenido a bien mandar 
S. M . 

I.0 Que desde i . ü del presente mes perciban 
los Ayuntamientos , corporaciones y demás p a r t í 
cipes de arbitrios Jos. productos que estos r i nd i e 
r e n , quedando sin efecto desde d icho d ia l a R e a l 
orden de 19 de M a r z o de 1835. 

2." Que en las capitales donde por haber pro-



ducido los arbitrios mayores sumas que la cuota 
que satisfacía la empresa del arr iendo, resulten 
cantidades excedentes con el c a r á c t e r de depós i to , 
se forme y remita por las oficinas de provincia á 
l a D i recc ión general de Rentas un estado demos
trativo con dis t inción de arbitrios y par t íc ipes á 
que aquellas correspondan, y la parte que toque 
á cada uno de ejtos, para que fo rmándose un es
tado general por la D i r e c c i ó n , acuerde S. M . e l 

. modo y forma de verificar el reintegro. 
3. " .Que desde luego de recibirse en las c a p i 

tales de provincia y puertos habilitados en dere
chos de puertas esta r e so luc ión , se establezca, don
de ya no lo estuviese, el m é t o d o prescrito en el 
art. 40 de la ins t rucción de 15 de Enero de 1835, 
conforme con el R e a l decreto de 26 de l mismo 
mes y a ñ o de 1818. 

4. ° Que para que los ingresos de arbitrios y 
entregas a. los par t íc ipes se haga con las segurida
des determinadas en los a r t í cu los 7.% 8.", 9.0 y 
10 de d icho R e a l decreto, se establezca el arca se
parada que se manda en el primero de estos, ó sea 
el 7.", á fin de que con independencia de la d i s 
t r i buc ión y ttiQvimientos de los fondos comunes de 
las rentas y contribuciones ordinarias se haga pe
r i ó d i c a m e n t e l a d i s t r ibuc ión de los arbitrios entre 
sus respectivos par t íc ipes . 

5.0 Que las entregas que se hagan á estos sean 
en v i r t ud de libran^ientos de los Intendentes y Sub
delegados, fundados en las pertificacion?s que estén 
y a en .práctica con a r r e g l o s lo mandado en e l a r 
t í cu lo 9'.u de l .ipenqipnado .Re^l decreto y demás 
prevenciones p o s t e í i p r e s , previo e l descuento de l 
IO por ,10o de adminis t rac ión y 5 por 100 a p l i 
cado a la .anjortizacipn en Reales decretos de 31 
de Diciembre de j S a p . 

6." , Que los Ayuntamientos , y participes de 
arbitr ios donde se haya establecido de hecho l a 
admin i s t r ac ión de los arbitrios á desv ío de las 
disposiciones de la Autor idad y empleados de l a 
Hacienda p ú b l i c a , se sometan a l r ég imen que se 
prescribe en esta Rea l r e s o l u c i ó n , abonando e l 
citado 10 y 5 por, 100 de las cantidades que ha
yan recaudado por s i dichas corporaciones, y l i 
mitando su acción á la facultad de presenciar los 
adeudos y, l levar l a in t e rvenc ión que Ies está con
cedida y S. M . les confirma por esta su determi
nac ión . D e R e a l ó r d e n lo comunico á V . E . para 

. que de conformidad con l o acordado entre ambos 
M i n i s t e r i o s , se s irva expedir sus ó r d e n e s por el de 
su cargo á quienes corresponda para el mas p u n 
tual y exacto cumplimiento de lo resuelto por S. M . , 
h a c i é n d o l o yo con el mismo objeto á la Di recc ión 

. general de Rentas. 
Y de la misma Rea l ó r d e n l o digo á V . S. pa 

ra su inteligencia y efectos correspondientes á su 
cumplimiento." 

L o que participo a. V V * . pan», que por su par
te procuren que se lleven a efecto las disposicio-
res contenidas en la preinserta R e a l orden. Dios 
guarde a V V . muchos a ñ o s . L e ó n 31 de Enero de 
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1337. z r Ju.in Antonio C á r n i c a . — Antonio G a r f i a , 
S tcrc tar io .zzSres Alcaldes y Ayuntamientos cons
titucionales de.. . . 

Pueblos de este nuevo Ayuntamiento de Cimanes 
de la Vega. 

C I U D A D A N O S : 

M i corazón se halla agradecido á vuestra g r a 
t i tud y benevolencia, pues habiendo recibido vues
tros sufragios con ellos me habéis elegido Presiden
te del nominado Ayuntamiento y representante de 
los cinco pueblos de que se compone, qui»iera d i r i 
giros mí voz por primera vez y haceros prejente 
que cuando me nombrasteis no tuvisteis presente n i 
m i avanzada edad de mas de sesenta años ni menos 
mis achaques y pos t rac ión en que me ha l l o , causas 
son que si se hubieran tenido presentes hubierrm 
bastado para haberme exonerado de un cargo tan 
pesado y difícil en su exacto desempeño . Estas c a u 
sas influirán mucho á que el desempeño de mi o b i i -
gacion no corresponda á mis deseos, que no s e r á n 
otros que el mirar por la conservación del orden y 
t ranqui l idad , sí ciudadanos, esta será mi marcha 
y Ja divisa que gu i a r á á todo este Ayuntamiento ; 
e l mantener el orden p ú b l i c o , la seguridad y p r o 
tección de las personas y bienes de todos los c i u 
dadanos de mi dis t r i to , y para que me sea mas so 
portable y menos pesado este encargo ordeno e l 
bando y ar t ícu los siguientes: 

I . " Y a sabéis que es un sagrado deber de todo 
español la obediencia y respeto á las leyes, á la 
Const i tuc ión pólít ica de la M o n a r q u í a e s p a ñ o l a , á 
nuestra adorada R!EINA ISABEL II y á SU augusta 
M a d r e la inmortal REINA Regente Gobernadora, 
á su legí t imo Gobie rno , á nuestro Gefe po l í t i co , á 
l a Dipu tac ión provincial y d e m á s Autoridades, cua l 
quiera ciudadano de mi distrito que faltase á este 
tan sagrado deber de respeto y ju s i i c i a , será cas
tigado con todo r igor . 

1." Prohibo todo género de conversaciones p o 
l í t icas que no sean conformes con el espír i tu de 
nuestras instituciones y de nuestro leg í t imo Gobier 
n o , toda persona que infringiese este a r t í cu lo se rá 
castigada con la multa de diez ducados, y ademas 
e l eva ré su .delito a l conocimiento superior del Sr . 
Gefe pol í t ico de esta Provincia para que S. S. le 
imponga el que merezca; encargando á los A l c a l 
des pedáneos de los pueblos de este Ayuntamiento 
celen y vigi len cada uno en el suyo sobre la con 
ducta polí t ica de sus ciuJadanos, d á n d o m e parte sin 
p é r d i d a de momento de cualquiera que adviertan 
para castigarles severamente y hacer lo demás que 
convenga. 

3." L a rel igión c a t ó l i c a , apos tó l i ca , romana, 
es la única y verdadera que estamos obligados á 
guardar religiosamente tributando a l Señor reveren
tes cultos, para esto encargo á todos la asistencia 
á los templos, á tributar al Señor reverentes c u l 
tos, encargando muy particularmente la asistencia 
á los divinos oficios, prohibiendo ín te r in se celebren 
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u i w r s í o n e s , juegos públ icos ú ocultos, imponkn-

do un ducado de multa á cualquiera que cont ra
venga este a r t í c u l o , haciendo responsables á ia ob
servancia á los padres de famil ia por sus hijos, á 
los curadores por sus menores y á los amos por sus 
criados. 

4 ° Encargo á todos mis subditos el mas p r o 
fundo y especial respeto y vene rac ión á los Señores 
P á r r o c o s y demás Min i s t ros , impongo á cualquiera 
que á esto faltase un ducado de irremisible exacc ión . 

5 . " Cualquiera que con su conducta inmoral 
perturbase la paz y orden p ú b l i c o , con alborotos, 
bullicios ó asonadas, se rá castigado con todo el r i 
gor de la ley y p o n d r é su delito en conocimiento 
de l S r . Gefe pol í t ico de esta Prov inc ia . 

6 . ° Prohibo toda palabra escandalosa y obsce
n a , por el e scánda lo que se d á , y el que las p r o 
fiera será castigado con l a multa que tenga á bien 
imponer. 

7.0 Prohibo todo juego que se hace con cartas 
de baraja que se dice de envite, azar ó suerte, co-
irio t ambién el de chapas por no ser conformes á 
los mas l í c i t o s , á cada uno de los jugadores que c o 
ja Juego de publicado este bando exigi ré i r r emis i 
blemente un ducado, ia reincidencia cas t iga ré con 
doble pena. 

3 . " E n las casas de mesón prohibo todo juego 
de noche aunque sean de los permitidos, á todos 
Jos que falten á esta p roh ib ic ión desde las siete de 
l a noche en adelante impongo á cada jugador l a 
multa de un ducado y á los mesoneros que l o p e r 
mitan dos , advirt iendo s e r á n revisados por m í 3 
cualquiera hora de noche, siendo l o mismo la p r e 
sencia de cualquiera Regidor ó A l c a l d e p e d á n e o , 
estos sitios los miro con rodo cuidado por Jos s i 
tios de mayor desmora l izac ión y desorden, por l o 
tanto no h a b r á disculpa á cualquiera fa l ta . 

g." Siendo de las primeras cosas que debe c u i 
dar la A u t o r i d a d , sobre la legalidad de los tratos, 
buen rég imen de los pesos y medidas, con cuya o b 
servancia queda sa t i í fecho todo indiv iduo que con
sume, en su cumplimiento encargo estrechamente 
á los Regidores de este Ayuntamiento las hagan fi
jar de una manera fija, castigando á los contraven
tores. 

10. Siendo Ja educac ión e l pr incipal m ó v i l de 
la sociedad, de donde salen los hombres út i les p a 
ra el estado, la iglesia y armat , y su principio es 
Ja primera que se toma en las escuelas de primera 
e n s e ñ a n z a , estando tantas veces recomendado por 
el Gobierno que se cuide de las escuelas y la bue
na educac ión de los n i ñ o s , tomo en esto como una 
de Jas primeras cosas de m i encargo, mandando á 
Jos maestros cuiden de la escrupulosa enseñanza de 
los n i ñ o s , procurando entrar temprano por m a ñ a n a 
y tarde,_ tratando en su continuo ejercicio el p r o 
curar imbuirles las buenas ideas de respeto á Jas le 
yes y que procuren tener amor al cristianismo. D a 
do en mi Ayuntamiento de Cimanes de Ja Vega á 
J3 de Ene ro de 1837. m Francisco Cadenas. 

L e ó n Enero 15 de 1837 ." Insé r tese en el B o -
k t i n o f i c i a l . m i c a . 

IMPRENTA D E 

Alcaldía de! Ayuntamiento constitucional de Mata-
deon de los Oteros. 

C o n esta fecha he circulado á los pueblos de 
m i demarcac ión lo siguiente. ~ Dist inguido con e l 
honroso cargo que me habéis confiado, y animado 
del mas v ivo deseo de cooperar á vuestra fe l ic idad, 
he procurado con el aux i l io de mis c o m p a ñ e r o s , 
daros á conocer la senda que debéis tomar , pres
c r ib iéndoos ante todo l a mayor sumis ión y respeto 
á la autoridad R e a l , y demás constituidas: os he
mos amenazado con e l r igor de las leyes, de que 
sabremos usar, si fa l tá is al deber que las mismas 
os imponen: se, han c i rcu lado acuerdos, y fijado 
edictos para cortar abusos á raiz de nuestra c r ea 
c i ó n . ¿ M a s , c u á l es nuestro placer y sat isfacción, 
a l ver que recibiendo aquellos con agrado, y o b 
servando estos con respeto; en un solo dia se han 
visto suspensos vicios envegecidos 'por l a apa t í a é 
indiferencia de Jos encargados de la admin i s t r ac ión 
jud ic ia l? S í , lo decimos con placer. L a s palabradas 
obscenas, las r i ñ a s , las quimeras, los juegos de 
chapas, rueda de for tuna , campaneo ex t raord ina
r i o : todo se veia antes en estos desiertos poblados, 
ó poblados desiertos. T o d o se a n o n a d ó en e l m o 
mento que fuisteis advertidos de su p r i v a c i ó n , t o -
í n a n d o parte en este noble comportamiento muchos 
dependientes de los Ayuntamientos l imí t rofes . S i 
tales han sido los frutos de un levís imo trabajo 
¿ c o n q u é gusto no arrostraremos los que se crean 
necesarios al bien de unos pueblos, agoviados poc 
l a desigualdad de contribuciones, efecto de l a i g 
norancia ó malicia en los encabezamientos, sufrida 
por e l despotismo, é in te rés de los empleados? 
Nuestros representantes provincia les , in te l igencia
dos de este mal de tanta trascendencia, s a b r á n fi
j a r en este part icular su a t e n c i ó n , si no quieren 
o i r en lugar de loores y gracias , mas anatemas que 
tiene un conci l io . Pero no t e m á i s : son interesados 
como vosotros, y no r e t a r d a r á n un remedio tan 
necesario. Y o os lo prometo en su nombre; y en 
tanto que l lega este dia tan deseado por vosotros, 
segu id , seguid la senda que os hemos ind icado , y 
110 d u d é i s , que bajo la egida de las leyes vigentes, 
seréis tan felices como os desea vuestro convecino 
e l A lca lde del Ayuntamiento constitucional de M a -
tadeon, V i d a l Sandoval . 

L o que comunico á V . S. á v i r t u d de la i n s i 
n u a c i ó n de 27 de l anter ior . D i o s guarde á V . S. 
muchos años . Matadeon 21 de Enero de 1837.— 
V i d a l S a n d o v a l . n : M a r c e l o Casado M a r t í n e z , S e 
cretario. — Si. Gefe pol í t ico de esta P rov inc i a de 
L e ó n . 

L e ó n y Ene ro 27 de 1837.=Insértese en e l 
Bo le t ín oficial . — G a r n i c a . 

Erratas del Boletín núm. 10. 

Columna J * Un. 35 y 36, dice cscesoi debe decir csfuerzoi. 
Idea».. . . a.* lín. 33 dice 6* Sección debí decit; 3." Seci'on. 

P E D R O M I Ñ O N . 


